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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

17 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Fun-
ción Pública, por la que se aprueban las relaciones definitivas de personas as-
pirantes admitidas y excluidas en el proceso selectivo para el personal laboral
fijo de la categoría profesional de Titulado Superior, Grupo I, Nivel 9, Área B,
para la adquisición de la condición de personal funcionario de carrera del Cuer-
po de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería Superior, Espe-
cialidad de Ordenación Rural e Industrias Agroalimentarias, de Administración
Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, se publica la re-
lación definitiva de personas aspirantes excluidas en las citadas pruebas, y se
anuncia la celebración del ejercicio de la fase de oposición.

Mediante Orden 2146/2022, de 30 de septiembre, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 244, de 13 de
octubre), se convocaron las pruebas selectivas del proceso selectivo para el personal labo-
ral fijo de la categoría profesional de Titulado Superior, Grupo I, Nivel 9, Área B, para la
adquisición de la condición de personal funcionario de carrera del Cuerpo de Ingenieros y
Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería Superior, Especialidad de Ordenación Rural e
Industrias Agroalimentarias, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Co-
munidad de Madrid.

Posteriormente, mediante Resolución de 26 de mayo de 2025, de la Dirección General
de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 136, de 9 de
junio), fueron aprobadas las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y ex-
cluidas en las señaladas pruebas, y publicada la relación provisional de personas aspirantes
excluidas.

Igualmente, por Resolución de 17 de julio de 2025, del indicado Centro directivo (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 181, de 31 de julio), se hizo públi-
ca la composición del Órgano de Selección de las pruebas selectivas de referencia, modifi-
cada por Resolución de 5 de agosto de 2025, del indicado Centro directivo (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 196, de 18 de agosto).

En virtud de cuanto antecede, una vez transcurrido el plazo habilitado para la subsana-
ción de defectos de las solicitudes de participación y efectuadas las comprobaciones perti-
nentes, y de conformidad con lo establecido en la base sexta de la aludida Orden 2146/2022,
de 30 de septiembre, así como de acuerdo con lo dispuesto en el apartado cuarto de la base
novena de la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la entonces Vicepresidencia, Consejería
de Presidencia y Portavocía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 163 de 10 de julio), por la que se aprueban las bases generales por las que
se regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de Administra-
ción y Servicios de la Comunidad de Madrid, esta Dirección General, en uso de las facul-
tades que tiene atribuidas,

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas en las
citadas pruebas selectivas, que se podrán consultar en el trámite correspondiente a este pro-
ceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es
https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/ing-sup-ordenac-rural-e-industria-alim

Igualmente, a efectos meramente informativos, dichas relaciones se encontrarán
disponibles en la página web https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/ingenieria-
superior-ordenacion-rural-e-industrias-agroalimentarias-a1-funcionarizacion
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Segundo

Publicar, como Anexo a esta Resolución, la relación definitiva de personas aspirantes
excluidas en las referidas pruebas selectivas.

Tercero

La inclusión en la relación definitiva de personas admitidas a las expresadas pruebas
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la Administración de que las mis-
mas reúnen los requisitos generales o particulares exigidos en la orden de convocatoria. La
acreditación y verificación de éstos tendrá lugar para aquellas personas que superen las re-
señadas pruebas selectivas, tal y como se establece en los apartados tercero y quinto de la
base décima de la Orden 2146/2022, de 30 de septiembre.

Cuarto

Convocar a las personas aspirantes admitidas para la realización del primer ejercicio
de la fase de oposición, que se desarrollará conforme a lo determinado en el apartado cuar-
to de la base octava de la ya reiterada Orden 2146/2022, de 30 de septiembre, y que se ce-
lebrará, según lo acordado por el Órgano de Selección de las mencionadas pruebas, en el
Instituto de Enseñanza Secundaria “Príncipe Felipe”, en la calle Finisterre, 60 (28029
Madrid), en la fecha que se detalla a continuación:

— Primer ejercicio: 25 de octubre de 2025, a las 9:00 horas.
El llamamiento será único para todas las personas participantes admitidas, siendo ex-

cluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan a aquél, salvo en los casos alega-
dos y justificados con anterioridad a la realización del ejercicio y en los de fuerza mayor
acaecidos el día de su celebración, debiendo el señalado Órgano de Selección adoptar reso-
lución motivada a tal efecto.

Quinto

No se permitirá el acceso al examen a las personas aspirantes que no figuren en la re-
lación definitiva de admitidas a las aludidas pruebas selectivas, que es objeto de aprobación
mediante la presente Resolución.

Asimismo, las personas admitidas habrán de presentar, inexcusablemente, el original
de su documento nacional de identidad, carné de conducir o pasaporte, únicos documentos
válidos para acreditar su identidad. No se permitirá el acceso al examen a las que no pre-
senten alguno de los anteriores documentos originales, salvo en los casos en que concurran
provistas de un documento oficial que acredite su sustracción o pérdida. En este supuesto,
la corrección del ejercicio realizado por la persona aspirante quedará supeditada a la poste-
rior comprobación de su identidad por parte del Órgano de Selección.

Durante el desarrollo del ejercicio no se permitirá la utilización de ningún dispositivo
electrónico, como ordenador portátil, tablet, reloj inteligente o teléfono móvil.

Igualmente, para la realización del ejercicio, las personas participantes deberán ir pro-
vistas de bolígrafo azul o negro.

Sexto

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas in-
teresadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda, dentro
del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2025.—La Directora General de Función Pública,
P. D. F. (Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planifica-
ción de Efectivos y Selección, Elisa Isabel Moreno Bernis.
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ANEXO 
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585353 CABALLO LOPEZ, DIANA ***1128** L1

585376 JIMENEZ GUTIERREZ, EDUARDO ***6304** M

584204 PÉREZ MARÍN, OCTAVIO ***8383** M,F1
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F1 No estar incluido el puesto en el correspondiente catálogo definitivo en el Cuerpo de funcionarización previsto en la convocatoria

L1 Pertenecer a Cuerpos/Escalas/Categorías previstos en la convocatoria

M No ostentar la condición de personal laboral fijo de la Comunidad de Madrid a fecha 13 de mayo de 2007

(03/15.497/25)
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